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"AÑO DE LA RECWAN¡C,IóX Y COXSOLIDACIÓN DE, LA ECONOúA PERUANA"

ACUERDO DE CONCEJO N9 O37.2O25.MPLP

Tingo María, 14 de maao de 2025

COIIJSIDEMIVDO:

VISTO;

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de SesiÓn de Conceio Municipalde techa

fi dé mano de 2025, la Catta M 00G202yCDSPE-;t1PLP1TM, del presidente de la Conisión de

Desanollo Social y Programas Especiales y;

'tt

Especrb/es.

Finalmente, luego de la delibencbn por pafte de /os regrdores, y a lo establecido por el añiculo 41

de ta Ley orgánica de Municipatidades, Ley lf 27972, por UNANIMIDAD, el Coneio Mun'aipal;

ACORDÓ:

ARÍICULO PRIMERO. - APROBAR el apoyo comunal por el monto de I 8M.00 ales (ochocientos

sesenta y cuatrc con 00/1N soles), para combust¡ble (gasolina 84 octanos) qye será úllizadg 9!a
mejoramiento deltecho del locat comunal del caserio sector Belén dislrilo de Daniel Alomia Robles,

próvincia de Leoncio Prdo, representado por don Epilanio Maíz Ventura, vicepresidente de Junta
-vecinal. 

En merito a los fundamentos expuestos en la paile nnsidentiva de la presente.

ARTÍ}ULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la ofrcina Genera! de Admin¡slr¿r;ion, en nétito a sus Íuttciones el

contrcl det cumptiniento de hgreso de tas don*iones al almacén ¡le la Mmhipalidad Provincid de Lemcio

Prado, para su posteñot entrcga al área usuada.
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"Afu DE LA REoUPEfr.AoTÓN Y @NsoI.ÍDAcTÓx oe I¡ eco¡anda PERUANA,

ARTíCULO TERCERO. - E ÍCÁRGAR et cumplimiento det presente Acuedo de C.ancejo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desanollo Social, Gerenc¡a de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitoial, y demás
órganos y uniddes orgánicas perl¡nentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo verificar
la cofiecta ut¡lizñio¡1 del apoyo comunal al que se rctiere el a ículo pdmen dd prcsente.

ARTICULO CUARTO. - NOT,HCAR a la Gerencia Municipal, Gerenc¡a de Desanolto Sociat, y demás órganos
y unidades orgánicas pertinentes de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado.

COMUNíQUESE, CÚMPUSE, PUBLíQUESE Y AR1H¡WSE
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ARTICULO QUlNlO. - Eit CARGAR a se cÍetaria general en coordinación @n la Ofrcina de Tecnologias de la
lnformxión, la Publicaci(n del presente Acuedo de C,onsejo Municipd en el Poftal lnstitucional de la Pagina
Web de la entidad.


